
COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

 
 

 
Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2020 

OFICIO N° CCM/IL/CDIG/708/2020 

 

 

Avenida Juárez núm. 60, 4° piso, oficina 405, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Teléfono 513019000 ext. 4401-4405 

DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

 

 

Las suscritas Diputadas Paula Adriana Soto Maldonado, Ma. Guadalupe Aguilar Solache y 

Gabriela Quiroga Anguiano, integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Igualdad 

de Género, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89, 92 y 93 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México; recurrimos a usted para solicitar la ampliación de turno 

para Dictamen, a la Comisión de Igualdad de Género, de las siguientes iniciativas 

presentadas durante la sesión del día la fecha: 

 

12.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 57 DE 

LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

TURNO: COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

19.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 5, 37 Y 40 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LEONOR GÓMEZ OTEGUI. 

TURNO: COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE. 

 

Lo anterior, toda vez que dichas iniciativas fueron turnadas para su análisis y dictamen a 

las Comisiones que se señalan líneas arriba, y que según lo establecido por el Reglamento 

que nos rige en el artículo 89 en su primer párrafo, del análisis de las mismas, se desprende 

que la Comisión que nos honramos en representar, comparte interés para conocer de los 

temas tratados por dichos asuntos, pues las reformas propuestas se enfocan en dotar al 

Estado de herramientas para garantizar a las mujeres el ejercicio pleno de sus derechos 

civiles además de que se relacionan con el mandato reglamentario de legislar con 

perspectiva de género, lo cual esta Comisión garantizaría si tuviera participación activa y 

vinculante en el proceso de dictaminación respectivo. 
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Sin más por el momento, agradecemos la atención brindada. 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

PAULA ADRIANA SOTO 
MALDONADO 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 
 

 

MA. GUADALUPE 
AGUILAR SOLACHE 

DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA 

 GABRIELA QUIROGA 
ANGUIANO 
DIPUTADA 

SECRETARIA 
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